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REFERENCIA: Ejecutivo 2020-150 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

Téngase por presentada oportunamente la objeción al avalúo comercial allegada por el 
apoderado de la parte pasiva, la cual se agrega y se le pone de presente al actor para 
que en el término de tres (3) días se manifieste y si es del caso, presente las correcciones 
que estime convenientes.   

De igual forma se le corre traslado por medio de este auto del avalúo comercial allegado 
por la parte ejecutada.  

Vencido este término, ingrese el expediente al Despacho para señalar fecha de 
audiencia de contradicción de dictamen pericial. 

El Despacho NO incorpora el memorial radicado el pasado 27 del mes pretérito, por 
cuanto el mismo resulta inconcluso.  

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 
 
 
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy  4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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